
NU;♦d. 247,-VIF.ItNES 18 DE OCTUBI;E DE 1907

rE l;a

i$.rt.doulo 1,° Laa lepes obligarán en la Penínsnla, ielas
l^aleare9 y Canarias, á los veinte días de sn promulgación
^ sn ellaa no ae dispuaiose otra coaa. Se entienle Leclia
ia proi•nalgaoión ol áfa en que torm:na la inearción de la
la^ en 18 Qacettl OĴ1Cir.1.

,rt. 2' La ignoranoía de las ^leyes no ezcusa do an
!^*mplimiento. •

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto•retroactivo, si no
dis^nsieren lo oontrario.-(Código civil vigente).

.l^eal decreto é Instrueción de 24 ^ Enero de 19UG.--
órtfculo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
is6 abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
t^etoric;en laa subastas, los derechóg por ellos devengadoa y
toa suplementoe adelantadoa por los mismoe, así oomo los
dereohos de inserción de loa anancios en loa periSdicos ofi-
^ialea, cuidando de reintagrarse del rematante, ai lo Lnbie
ta, daI i:np erte total de loe ref'eridos gaatos, de c^1yo car-
go ^^c, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.' deI a:t. 8^

PARTE OFICIAL
.__

Presi^e^cia dei ^^^^sejo dp ^i^istros
;(^aceta dol dia 16 de Octubre.)

SS. M>!ŭ . el REy Don Alfonso %III,

la RE1NA Doña Víctoria Eugonia (que

Dios guarde) y su Augueto Hijo el

Principe de Asturiae continúan sin

novedad en eu importante.salud.

De igual beneficio disfrutan las de•

más gersonas de Ia Augusta Ree.l Fa-

miíia.

D^LEGACIQI^t D^: HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

T7^SOR^Ii^ ^1L

Nŭm. 3101

.ra zvvrvcxo

Liquidados por la Administración

de Hacienda loa recargos ntunicipales

de la contribución industrial del ter-

cer trimestre de 1907, he acordado

que por la Depoaitarla-Pagaduria de

esta Delegación de Haoienda ee satis•

fagan á los Ayuntamientos respe^ti•

vos desde el 21 al 26 del ccrriente,

ambos inclueive.

c^^^o^A
:^t.-^tii^i;Pl:1t^IL QAkYiCilirAR

RN OÓB1TODd

Ln moa. .
Trimeatre..
Seia mosos.
Ua año. .

Yesetas.

^
i
I

Í

Franqneo

oonaertado

Las leyea, órdenes y anuncioa qne ae maaden publicar 2n
ioa Boletines oTicialas se han do remitir al Jefe políti n
reapectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ^ia
los cn^^ncionados p•eriódicoa. •

1► IIiLBA DE OÓIID01lAP086taa. ^

(Ordenea de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.j

T.os se;Yores 9or,retarioa cuidarán, bajo su máe eatrecha
rAeponsabílidad, de oonserv^,r loa niímeros do este BoL^-

(^.ix, colaccionadus para su enaiw^dernación, que doberá ve-
^ cificarae al final dc cada a6o.

I AncsaTBacis.-Conforme con la condición 4.' d.l
pliego que ha eer^ido de base para la subasta, no ae i^-
sertará ningún edicto ó anuncio que soa ú instancia da
harte ain qne abonen los intare3ados el importe de sa pa-

i blicaci^`n, 6 garantic^en ol pr.g^^, á razón de `26 céntimca
por línea ó parte de ella, y la vznta de númoros snelto { á

^ 40 c^ntimos.

. 3 IIn mea. .
. 8 25 Trimestro.
. 1G 50 ^eie rnoses,
. ^ 3 Tln af1o. .

Núsnero cuelio, 40 cér.tinwz cáe peaeta.

gs pabli,o^+ fi6Gaa lv^ •^ía^a4 ^nxoepto lcss doax:ngo^.

NOTA IMPORTANTL.-Iamed'zatamente que loa ee-
líores Alealdes y Secrotarioa reciban esta BoLr;zu^ dispon-
drán qne so fije un ejemplar on el sitio de coatumbre, don-
da permanecer^ haeta el r3ciba d?l ntímero eiguíenta.

^^±^4nfs^ras^^^ de ^^ci^^d^
DE LA

PROVINCIA D}y CORDOBA

^ •^ Circular a^^Em 3103

^ C^DULA^ PF,RlONALES

^ Para deor cumpiimiento á lo die-
^ puesto en el art. 26 de la Inatruccibn
? de 27 do ^ayo de 1884, esta Adminis•
; tración rocomier,da á loe sefiores A1•
^ caldee de esta provincia quA, sín pér-
. dida de tiempo, procodan á la distri•
^ bución de Ias hoj:^e dRclaratorias á loa
i individuos eujetos al impuesto de cé-
r dulas pereona:es, con ei fin de qua la
t recogida do l^sa miemas tenga efecto
z con la eportunidad debida para la
i fcrrnsción deI corr©epondiente padrón
^ que ha de regir en el prbgimo año da
^ 1908, y la del resumen de céd^ilar^ que
^ determinan los ártículoe 28 y 29 de
^ repetida Ir.atrucción.
^ Lo quo se publica en este pcriódico
^ oIIciúl para su ^nás exacto cumpli•
; miento, por parte do dichas autorida•
' des, las que se sorvirán dar avíso del
^ conocimiento de la preaente circxlar.
^ Córdoba 16 de Octubre da 1907.-
4 El Adminietrador de Hacienda, A. Nú•
T ñez de Coute.

N1im. 8104

Contribución industrial y de comercio.

Para cumplir lo dispuesto en los ar•
tículos 64, 68, 84 y loR demás que
comprenden los capituloe 3.° y 4.° del
Reglamsnto para la impoaición, ad-
ministración y cobranza de ]s contri
bucibn industrial de 18 do Mayo de
1896, reformado por la Real orden de
13 de Julio de 1906, esta Adminiatra•
ción previeno á Ios señores contribu•
yentes por el egpresado concepto en

,
Lo que se publica en esto periádico

oIIcial para conocim;ento de los mie-

mos,
Córdoba 16 de Octubre de 1907,-

El Delcgado de Hacienda, Mannel Ji •
fiénez.

E<

esta capital, qus en l03 días 28 sl 31
doi preeeate mes da Octubre, ambos
ínc'.usive, tendrlt luga^r en el locai que
ocupan estas ofícinas, plaza de la Tri-
nidad, núm. 1, la reunión de los indi•
`i3uoe cuyaa industrias son agremia •
bies, á Sn de proceder al nombra-
mie^to de 6índicos y elección do cla•
eiflcudores, en la forma estabiacidu en
el citado teato legai.

1tn eu conaecuencia, loé señores in•
duatriales de cada gremio se servirán
concurrir al doapacho deI Admiuis-
trador que suscribe, eu los dias y ho-
raa que á contínuación se ezpresan:

Día 28

Vendednres al por mebor de tcjidos
de s©da, lana, Eino, etc., á las 10 de la
maflana.

Idem por mayor do vines del pais y
vinagre, á las 11.

Idem por menor de géneroe uitra-
ma;inoR, á lae 12.

Idam de catzado hecbo y á la medi•
da, á las 13.

Ic3em de comestiblee, á lae 14.

Día 29

rendedores de café á 20 céntimas
taza, á las 10 masana.

Idem de vinos y aguardientes al por
mauor, á las 11.

Dueños de parsdores y mesones, á
las 12.

Idem de tiendas de abaceria, ii
las 18.

Idem de cafés lIamados económicos
á 10 céntimos taza, á las 14.

Día 30

Espendedores de carnes frescas ó
tablajeros, á lae 10 mañana.

Yendedores de aceite y vinagre, á
las 11.

Idem de paja y cebada, á las 12,

^ Farmacéuticos, á laa 13.

t Abogados de lae Tribanalee, á
^ las 14.

^ DQa 31

^ Procuradotea, á lae 10 mañana.
Confiteros, á ias 11.

^ Platetas que se dedícan á compos-
? tart^fl, á laa 12.
^±
î

i

Construr.tores de carros, á las 13,
Harreros y cerrajeros, á la^ 14.
Sastres sin géneros, Á las 16.

Sagún dispone el art. 86 ^lal Regla•
^ mento antes citado, no podrá concu•

rrir al acto n?ngún indiví:uo que no
^ esté matriculado en ©1 gremío y no ha•
4 ya eatisfecho la contribución respecti^
^ va al último trimeatra recaudado, lo
^ cual se jueti8cará con al recíbo carree .
^ pondiente, eahibiendo además la cé-
': dula personal corriente.

^ fii en el día y hora señaladoe para
^ la reunión de cada uno de ;as gremioa
i no cancurriera individuo alguno de
^ los mismos, ó si reunidos ee negaran
^ á de'iberar ó votar, se entenderá que
( el gremio renuncia sa derecho de
^ nomTsrar i8índicos y claeiflcadores, en
y cuyo caso la Administraclón los nom•
1 brará da oficio, ,

^ Los industrialea que, ejerciendo una
^ naiama industria do las agromiables, y
' cuyo número no pase dc^ diez, paeden
^ tambián constituirse en gremio, cua!
^ quiera que sea, cuando todos ó la ma ^
ó yoria de ellos lo soliciten por escrito

i de esta Adminietración, haeta el dia
r 31 del eorrisnte mes, según dispone el
^ arttcnlo 74 det Reglamento, caso ter •
^ cero.

Córdoba 14 de Octubre de 1907.-
^ El Administrador, A. Núñez de Couto.

^

i
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TESOíRERI^^ DE HACIEV^A ^

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NYGOCIADO: VOLUNTARIA

N+irn. 3102

ANUNCIO

La Soc^edad Arrendataria de laa
Cantribuciones do eeta provircia, en
uso^de las facultadea que lo están con•
feridas, ha nombrado auxiliar de la
recaudación de Contribucionea de la
zona de Rute á don Emilio de Campos

Amaya.
Lo que Ae publica en este peciódico

oflciAl para conccimiento de las auto-
ridades y contribuyen^es de la expre•

sada zona.
Córdoba 15 de Octubre de 1907.-

El Tesor:^ro de Hacienda, Gaillermo
de la Baetida.

Ju^ta mu^icip^l áEl CeIlSO elector^l
DE EL VISO

Núm. 2J^s
0

Don Joe^ Rniz Muñoz, Secretgrio intorin,
del Jntgado mnnicipal de esta villa y, po

tanto, de la Jnnts municipal del Censo
electo•al.

Certiflco: que en virtud de lo dis-
puesto en el artículo once de la iey
Electoral vigente y en la regla d8ci•
ma quinta de la Real oráen de diez y
eeie del actual, el eeñvr Presidente de
1 a Junta municipal d©1 Censo electo-
ral de eata vilta ha designado para
formar parte de la citada Junta, en
concepto de voea!, al único Oficial re
tirado que reside en esta población
don Felipe Lápez Corchado, y como
euplente áol mismo al vecino don Bo•
nifacio Fernández Sánchez, que ey el
ez Juez máe Antiguo que existe en es •
ta población. •

Y para que conste axpido ]a pre•

sente, qne se ptlbliCará en el BOLitTIN
OFICIAL de la provincia, conformo á

lo diapuesto en la regia décima eépti-

iyna} de la Real orden de! diez y seis

del corriente meN, en El Viso á veinte

y ocho de ^eptiembre de mil nove-
cientog siete.-El Pres;dente, D'ran•

cisco J:^^é Sánchez,-El Secretarío,

José Reiz ^Iufioz,

Núm. 2^61

Copia certi8cada del acta de loa
sorteos celebrados para la designa-
ción de lo^ vocalea y auplentes que
en el concopto d© mayores contribu•
yentes deben former parte de la Jun-
ta municipal del Censo electoral:

Don Joab Ruiz Mn ŭoe, Secretario de la Jnn-
ta municipal del Ceneo electoral de eate
término.

Cartiflco: que de la rauníón cele-
brada para la deaignc:ción pot sorteo
de lea voc:ŭ les y yuplente^ que en el
concepto de iaayores eantrib^;; e^;tes
deb^n form^3r partede la referi3a Jwn-
ta, hra tiido formalizAda el acta que,
li±eralmente, es como a^gue:

^En la villa da Ei Viso á treinta de
Septiombre de míl novecientos siete,
siendo las ocho de la maiiana, se
conñtituyó en la ai:la Capitular, local

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCL^i DE CORDOBA

designado al efecto, don Francisco
José Sánchez Gómez, á quiea corres-
ponde presidir la Junta municipal del
Censo e'ectoral de este térm^no, con
ei íin de proceder á los sorteo^ orde-
nados por los articulos 11 y 12 de la
ley para la designación de `09 voca?es
y auplentes qua en el concepto do ma-
yoree contribuyeates deban formar
parte de la mencionada 4'o*poracióñ
durante el próximo poriodo de eu vi •
da legal. Y hal^ándose también pre•
sentea don Santiago López Madueño,
don Antonino Moreno López, don Jo •
sé Ruiz Muiioz, don José Linnres G:=r-
cia, dun Mateo Gómez Alfaro, don Jo
sé Caballe.ro López, don Manuel Ló•
paz Madueño, don Am:^dor Gómez
Alfaro, don Antonio SSr:chez Gómez,
don Jo9é Antonio Bej::rAno Pastor,
don Manuel Ruiz, don Antonío López
del Rey, don León Moreno Ruiz, don
Gonza!o López Moreno, dou 1Nateo
López Medina y ol Secretario don Jo
sé Ruiz Mu^oz, ee declaró abierto

. Qarcia; vocal don Gonzalo López 14ío •
; reno, como suplente don Félix Fraile
: Martínez; vocal don León ^áoreno
; Ruiz, como sup!ente don Tomáe Gon-
^; záles Iledina.

Y con esto ee dió por terminado el
! acto, lévantándoso la presente, que
; suscriben 1oa sefiores concurrontes, y
t de todo, yo, el Secretario, certifico.

S^guen las siguiente^ firmaF: Fran•
; cisco José Sánchoz.-Santiago López.

-Por si y poc Antonino Moreno L6
pez, quo no aabe hacerlo, Joaé Ruiz.
-José Linares.-Mateo Gómez•-Jo•

^ sé Caballero López.-11iHnuel López
MadueBo.-Amador Gómez. - Anto

^ nio 8ánchez.-José Antonio Bejarano.
bianuel ltuiz.-Antonio López del `

^ Rey -Lebn Moreno -Gonzalo López ^. ..
-lfateo López M9dina.-José Ruiz ^
Muiloz.

Para que conste, á loe efectos que
están preventdos, espido la presente, s
con el vieto bueno del sañor Presiden•
te, en El Viso á primero de Octubre
de mil novecientos siota •-JoEé Maria• el acto, previamente anunciado por

^ edictos y citación individual, permi-
i tiéndose la entrada á cuantas perso•
f nas tuvieron á bien presencfarlo.

Leídos por mí el Secretvrio los ci-
tados arttculos de la ley y la lista de
loa mayores contribuyentes por in• t
mueb:es, cultivo y ganadería que tie• ^

^ nen voto para compromisario en la ^
elección ds Senadores, se escribieron ^

^ Beparadamente, en pspe'etas igua• ^
lee, los nombree de toa contribuyen•

i tes que, por flgurar en dicho con- ^
cepto en la egpreFadn lista, saber lear

^ y eacribir y no tener ir.•capacidad al• ^
' guna, rounen laa r,ondiciones necesa i
^ rias de elegibilidad. Dobladas dicbae
1 papeletsa, introdncidas en un gloho y
^ removidas canvenientemente, se pro

cedió por el fir. PrAaidente á la ex•
j tracc:ón y lsctura de cuatro de ellea,
, previa declaracíón hecha de que los
^ nombre contenidos en las dos prime ^
^ ras extraídae serían los llamados á^
^ desempc íiar los cargos de vocales ti-
^ tulares y los de las dos últimas los de
^ ans reepectivos sup;eutes, por el or•
^ den de la eztracción, cbteniéndoee el ;
' siguionte resultado: pará vocales don ^
; Mateo López biodina y don 3iatFo Gó- ^
; mez Alfaro, y para sup:entes don To .#
, más Linares 1~i^^rono y don José Li• }
` narea García.
`_ Acto seguido se procedió al aorteo ^

de doe vocalea y dos suplentes por el ^
' conĉepto de industriai é impucato de ,`-.
^ utilidades y minas, obteniéndosa el 3
' siguionte resultado: para vocalea don f
^ Gonzalo López Moreno y don León ;

Moreno Ruiz, y para suplentea don ^
;_ Féliz Frailo bíurtínez y don Tomás ^

(^onzález )1'iedinu. ,

' Prt•^guntado por sl aeíior Proeidente ^ ra perteneeer á la Junta, de saber ^
leer y eecribirsi t l t i i' .^ con ra as an er ores operac onee 1

' tenlan los presanted qce produeir al• ; Resultáudo que, en el concepto de
;, gnr,a raclamación ó proteata, ningu- ; Oiicialee retiradoa ó Jefa^, solo reside ^
' na se formu!ó. ^ en e^t^. población el primar Teni©nte ^

^ F.n su virtud, quedaron proclama- ^ don Folipe López Corchado, siondo el
dos, en el concepto que antes ae ha : ez Juez municipal más antiguo don
ezpresado, don Mateo López Medina ^ Bonífacio Farnllndoz Sáncbez. •

, vocal do la Juuta mu:^icipal dc^l Cen• ^ EI menc;anado señor don Francisco j
• so eloctoral de esto término, suplen• ` Joeé SánchQz Gbmez, eu la represen- ^1

te del mísmo don Tomás Linnres ^o• tacióu legal quo oatenta, por ante mí, '
^ reno; vocal dc.r. Slat^c Gómez A'fara, : el Secretario, dijo: que en razón de .

como Fu sup'^ut^ ^:on Joeé Lir,^zres lns circunstanci-,s antes egpresadas, y^

Muñoa.--V.° B.°: E! Presidonte, Fran• ^
cieco José Sáncbez.

N{^m. 29b1

de confarmidad con lo diapuesto por
los preceptoa legales oitados al princi-
pio, debia designar y dr.signaba para
el desempeflo del cargo de vocaiea y
eaplentes de la Junta municipal del
Censo eloctoral de eato término, en su
prózimo venidero periodo de vida le•
ga^, á los señores que á continuación
ee eapresan, y en el concepto quo
respecto do cada uno se pasa ta!nbién
á especificar:

Vocal don Felipe López Corchado,
OHcial retírado.

Sup',ente, don Bonifacio Fernández
Sánchez, ez Jues.

7 teniendo en cuenta quc^ corres•
ponde designar, además, por sorteo,
para completar dieha Juntri dos ma•
yorea coatribuyentes por inmuebles,
cultivo y ganaderia, que tcngan voto
de compromisarios para la elección de
^onadores, más sus reROOCtivos su-
plentea, y das voca'.es y dos suplenteo
en concepto de mayores contribn•
yentea por induatrial é impuesto de
utilidadea y minas, ^

8u señoriK diapuso que, con el fin
de hacer eeta deaignación y d3 cele•
brar los correapondientes sorteos, se
celebre la correspondiente rounibn
pública en la sala Capitular, ©n el día
treinta del corriente mss, y hora de
las ocho da su mañana, haciéndose
así aaber por ►nedio de edictos, con cí•
tacíbn individual de cuantos apare•
oen con derecho á eer elegidos.

De todo se eatiende la preeente ao•
ta, que IIrma S. S., coamigo, el Se•
cretario, de que certiSco.-Francisco
José Sánehez.--José Ruiz Muíioz.

i

^Acta para la designación de vocalea ^
y auplentes en el concepto de retira- ^
dos ó jubilados 6 ez Jueces y en el de t
Presidentes ó Síndicos de gremioa in- ^
dustrialee.

•En la villa de El Viso á veiute y
ocho de de Sep^iembre de mil nove•
cientos piete, el señor don Francisco ^
Joóé Sánchez Gómez, llama3o á pre•
aidir la Junta municipal dol Censo
e'ectoral de este término, ccmo Juez
municipal, aaistido ie mi el Secreta-
rio del Juzgado municipal, y, como
tal, llamado asimiamo á desempe-
iiar la Secrotaría de la mencionada
Janta, en cumplimiento de loe articu• !
los 11 y 12 de la ley de 8 de Agosto de ^
1907, procedió á la designación de 1os ^
vocales que doben formar parte de di- i
cba Corporación durante el prózimo ^
pariodo de au ezistencia legal, por los ^
conceptos eepeci6cados en loe núme•
ros 1.°, 2.° y 4.°, párrfo 1.° del citado ^
artículo 11. Y resultando de los docu•
mentoe recibidos de la Junta provin-
cial y de la 8ecretaria de este Ayun•
tamiento, asi com^: de los anteceden- ^
tea obrantes en el.archivo del Jazga• ^
do mnuicipal á mí cargo, c^ue don ^
Manuej Angel López Madueno y don ^
Joaqui;i Ruiz López, son, por este ^
orden, pntre los que al presente for •^
man el Ayuntamiento, y exclusión he^ ^
cha del Alcalde y loa Tenientes, los i
Concejal?a que en elección popu!ar ob- ^
tuvieron mayor ntYmero de votcs, re- ^
uniende la circunatancia preeisa pa• ,

Ni^m. 29b1

Don Joaé Biis MnIIoa, 3eoretario del Jns-
gado innnicipal y, oomo tal, de la menoio-
nada Junta del CenEO.

Certiflco: que segtYn resulta de lae
actae levantadas en los díae veinte y
ocho ^ treinta del paeado mes de Sep•
tiembre han sido designados como
vocales y suplontes para constituir la
Junta municipal del Cendo electoral
de este término, durante el prdaimo
v®nidero período de vída legal de ea^
ta Corporación, bajo la preaidencía
de don F'rancisco JoeB l3ánchez G6•
mez, como Preaidente de laJunta, loe
señores que á continuacibn ee ezp^e•
san, en el concepto quo respecto de
cada uno se especiflca:

Qocal, don ^ianuel Angel Lópe2
Madueíio, Can¢ejal.

Saplente, don Joaquin E.uiz López,
ConcQjz^.l.

Vocal, don lb!'ateo López Medina,
contribuyente por territorial.

Suplente, don TomAs Linares ilfo•
reno, contribuyente por terrttorial.

Vocal, don Mateo Gómez Alfaro,
contribuyente pcr territorial.

Suplente, don José Linares Garcia,
contribuyente por tarritorial.

Vocs.l, don Gonaalo Lópes i^oreno,
contr.ibuyento por ir^duKtrial.

Suplente, don Fé;iz Fraile biartí•
nez, contribuyente por induatrial.

Yocal, don Labn Morono Ruiz, con•
tribu9ente por industrial.

Suplente, dan 1'omás González M0'
dina, contribuyente por iudustrial.

Vocal, don Felipe López Corchado^
OHeial retirado.
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18 DE OCTUBRE DE 1907

S^uplente, don Bonifacio Fernándaz `'
^ánchaz, ag Juez. ^

Para su publicación en vl BoLETIx ^
OFICIeL da la provincia, y con el fin ;
de quc, quienes se consideren agra- '
viadaa ó indebidamente postergados ;
puadan r.eclamar en ol término de F
diez día^ eente el señor Prosident9 de ''
la Junta provincial, exnido la prasen- ^
te, con al V.° B.° del aeiior Presiden- ^
te, en EI Viso á primoro de Octubre ^'
de mil novecientr,s eieto,-V.° B.°: EI Y
Presidento, Francisco José Sánchez. ^

N{^m. 29b1

^on Josg Antonio B ^jarano Pastor, $eoreta- ^
rio del Aynntamiento de esta villa, dvl que 1
e^ Alcalde Prec^identa don Aato^,io T.ópez ^
del Rvy , ^
Cartifico: quv según reFUlta de los ^;

respectivos vgpediontes elvctorales y ^
de los _ifem^,s anteceder,tes ebrantea ^
en la Seeretarfa de Lni cargo, dv los ^

Concejalas de elección popular y que ^
aabiendo leve y escribir forman ac •
tualmente parte de este Ayuntamien• ^
t0 ► los elegidos por mayor númoro da ^
votos, egclusión hzcha dal Alcaidv y,
les Tenieraes, son, por vste orden, don ^
11ianual Angel López MadueHo y dan .
"Joaquín Ruíz López. EL primvro que ^
°btavo ciento noventa y un votos, sa- ^

ú

oblígatorio de pesas y medidas é ins•
trumentos do pesar y rle madir en es•
ta villa durants ai año próxilno de
1908, por la eantidt^d do... .. pese-
taa (en letra) y aceptación de todas
lae cnndicion®a que constan dol eape
diPnta respectivo á cuyo efecto acom•
paña el .reAguardo de h^bar constitui
do en lr^ Depositorin munícipal el 6
por 100 del tipo señalalo para el rv•
matv.

(Fecha, en letra, y firma ciel proponente.)

Lo qu3 av ar.uncia t^i público para

conocimiento de las p?rao,^as que de-
seen ir.tefesarev en la subasta.

Monteniapor 14 de Octubre do 1907.
-José )^. GFalán.

CORD03A

N6m. 811f

Encontradaa sin dueño conocído
dos vacas an la 8nca °alomarcjo, de
este término municipal, y conatituí^
das an depósito en la misma, sa anun•
cia al público para que la pereona á
quien pertanezcan pueda prodncir la
rec]amación oportu^?a ante esta ^51• `
calata. ^

Córdoba 16 de Octubre de 1907.-
P. A., R. Jiméneg Amigo. ^

g n rPeulta del acta da ascrutinio ge• k ENCINIAS R1a;ALES
ueral do ocho de Mapo de mil ocho- ; N^im. slo7
c1entos ochAntc^ y siete, y el seguddo t Don Juan Aynla Vera, Al°atde
Que obtuvo civnto serent:l voto9, se- 1 nal de esta vitla -

cons!itncio-

será condición indispaneable la pre-
sentación de la c8dula pareonal y el
depósito prevío en la C^3j$ municipal
del 5 por l0U do cada uua de las can•
tidades seíi^siadas A ca.^,a arbitrio.

L^s propoRicionas han de 9vr pra-
sentadras en Aliegos cerrs^dos, aju3ta-
das al siguíente

Álodelo.

^I que suscribe, con cédula psrsa •
IIal dv Ia CIKBe. . .. . ., número. . . .. .,
anterado de las condiciones que con•
tiena el pliego para ei errivndo por su-
besta del arbitrio impuesto en esta
villa sobre....., durante vl a$o de
1908, hace prepoeíción al miamo por
el tipo de. ..., pesetas (en letra) com-
prometiéndosa á cúmptir dichas con-
diciones en todas sus pvsrtes.

(Fvcha p firma del proponente.)

sx déñcit que resulta en el pxaeupueats
, ^ ordin+^rio formado para el año 1908,
; queda eapussto al públ•zco en la Se•
^ cretaría de. esta Corporación, por tér •
i mino de quince dfas, contadoe desde
t eeta fccht► , par^a que pueda ssr eza-
r rrtinado por to3os aqusIloe que tengan
i:
^ derocha y hage^n Jgs reclamacionas
^ ^ue consideran pertinen±es.

Los artículos que se gravan para
1 cubrir el dóflcit de 14.706`65 pesatass ,

son loa siguientes:

Lrncinae Reales 13 de Octubra de ^
1907,-Juan 3yala.

LA VICTORIA

1Vúun. 3122

Don Jnan Platas S^,brinu, Alcalde
cional de esta villa,

constitn•

Hago saber: que no ha,biendo teni- ^
do efecto por falta de licitadores la ^
primera subasta couvocada para el ŷ;
dia da ayer del arriendo en venta li- ^
bre de los dorechos de consumo, ce• ^

^

^

reales y sal de esta villa durante los

años de 1908 á 1910, se anuncia una

segunda aubasta que tendrá Iugar en

estas Casas ConRlStoriales el dia 26

del mes actual, á las nciíscrcas horas y

con igualvs formalidades, en la que

se admitirán posturas por lu^a dos ter•
ceraa partes de loe primitivoe tipos,
y por un aflo solamonte, según cona•
ta en al anuncio publicadv por esta

Alca!día en el BOLETIN OFICIAL d0 la

provincia, corxespondiante al día 6

del corriente mvs,

La Victori+^ 16 de Octubre de 1907.
-Juan Platas,

^uu resul;a del acta da eacrutinio ge• ^ Hago saber: que acordado por el ^
Rnera] de•catorce dvl4^ayo de mil ocho• ^ Ayuntamiento de mi prasidencia el

cíentos noventa y uno. ^ arrienda en aubasta pública dv los ar-
P • b't • i' 1 d t •Ils mun cl s► es e ara1 i s vIí ,r p e a a p3oes pre• t oara que condte, y á los

venidos por los artículos 11 y 12 de la ! el a$o de 1908, por los tres coRCeptoe 'i
leY Efectoral de ocho de Agosto de i de aPesas y medidas do uso abliga• ^
mil novecientos siata, eapido la pre• ^ torio>, ^Licencias para ventas en la ^
89nte, con el V.° B.° del seilor Alcal• ^ via pút ► lica> y sobre el aDegúello de ^
de^ en El Viso á veinte y ocho de Sep• ^ reses en el matadero^, se anuncia al ^
t1embre de mii novecientos siete.- públicu que expresadas subaetaa ten- ^

J0s8 Antanio Brjarano.---V ° B.•: El ^ drán lugar en estas Oasas Coneisto- ^
Alcaldv, Antonio López del Bey. i riales bajo mi presidencia y da la co-

,p,^_,_ ___ .__________ __ _ _ ^ misión designada al efecto, el día que
-^-`^---^^ -----` ^---- • haga diez á contar deade el siguiente ;,

^^^^^^^.^^^^^^,^ ^ al en que aparezca ineerto el presen- ĝ
^ te edicto en el-BOLF,TI>^f OFICIAL de la ;.

,

MONTEMAYOR
Nf►m. SSC6

^0tt Josg María fialdn Varona, Alcal3e oons-
titucienal de esta villa.

8a.go eaber: qua acordado porla
Junta municipal dela misma el arren-

damienta dal arbitrio eobre el uso

°bligatorio de peeas y medidas ó fns•

trumentos de pesar y de mvdir duran•

te el año prbgimo de 1908, por ei tipo
d81.7O0 pesata8, ee ha sefia[ado para

1$ subaata en alza, que tendrá lugar
en eetas Casas Coi?sistoríales, de once

Q doce de la mañana del dia qne ha•
ga diez, contados deoda la inserciá>s
del prvBente en aI BOLETIN OFICIAL

de ^a provincia, ó al siguiante si fue-
re festivo, estando de manifiasto en

estQ iŝecrete.ria, d^3sdv el día, de hoy,

e1 egpeclienta donde constan laH con-
diciones que hs^n de servir do baae

Aara dicho arríendo, y A1 modelo de

la9 propo^iciones ea el•siguiente:

Modelo de laa proposiciones.

Dou F. de T. y T., sus circunstan-
^ias que acroditará ac^mpafiando
su códula pere•onal, haee p,~oposieión
al arriendo del arbitrio sobre el uso

prov^ncia, con arreglo á los raspecti• ^
^ vos pliegos de condicíones que se lta-
^ llan de maniflosto en la Secretaría mu

á dieposición de cuantes quie•^ nícípa] , ^
^ ran eaaminarlos. ,,
^̂ Con arregic á las condiciones gene• ^

k; rales á 1as tres subastas, éstas ten •^
^ árán lugar: la refarente al arbitrio so• ^
^ br4 =Pesae y medidas de uso obliga- x
^ torio> durants las divz á I^es doce ho• l
( ras, adnjitiéndose en la primera pos• f'
^ turas quo cubran el tipo de L250 pe- ^
^ aetas ,y et aumento del 10 por 100 pa• 1
^ ra el Toeoro, y caeo de no presantar- ^
^ se licitc^derea en esta prim©ra hora, r
; sv admitirán en la segunda con reba• i
1 ja del 15 por 100 de aquvllae sumas. ^
^ La rvspectiva al arbitrio sobre ^Li- 7
^ cenciae pr^ra venta9 en la ^ia púbii- ^
^ ca^ dursnte lits trres^ ti las catorce p
; Inoa^ae y bajo el ttpo de 186 pesetas. Y s
;• la concvrnicnte al r^sbitrio sobre lag ^^

reaes que ss sacrifiquen en el meta• ;
} dero púl^;ico tsndrá ingar desda las ^
^ quirc^e á 1ns dlva y bais horas y bajo ;
'^ el tipo de 100 pesvt;.s, no admitiéndo• ;
{' sv poet^.+ras que no cubran estws dos '
`' últímas canti^,ades, '
^ Para tomar parte en las subnstas

FIORN ^,CIlUEL09

húm. 3123

Don Antonio (iFoneáles Carraseosa, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi-
nado er, borrador ol ropartimiento da

la riqueza urbana. de esta villa, for-

mado para el afia prcSaimo de 1908,

queda eapuesto al público en la Se•
cretaría de este Ayuntamiento, por

tórmino de ocho dias hábiles, conta-

dos d^sde vl siguienta al on que apa•
rezca insarto este edicta en el BoLE•

TIN OFICIAL de la prOVincia, para que

Ioe contribuyentes compeendidos en

el mismo puvdrin aducir las reclama-

ciones que á Au derecho convengan.

Hornachuplog 16 de Octubra de
1907.--Antaaio Q^onzrilez.

B^LALCAZP,R

Núm. 2936

Den Pedro José Ji^a^nsz (í^onzf►lea, Alcalde
yre:id:^nt3 cl<1 Ayuntamiento conatitucio-
nal de v^ta villa,

blago eK.ber: qus acordada ;+or la
Ju>Ato, mu^icioal de mi presidencia el
establocer arbitrios extraordinarios
sobra varias eapeciey de las copnpran•

i i b
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^ Balalcázar 3 de Octubre de 1907.-
^ El e,lcalde presidente, Padro
^ minez.

^

^̂
^
^
t

^

Joeé Ji•

AL11íEDINILLA

N{zm.3124

Don Antonio Vega, Alcalde constitncional
de eata villa.

Hago saber: que no habiendo teni•
do vfacto por falta^ de licitadores la
subaata celebracia en este día para el
arriendo á venta líbro df3 ?oa der^^chos
de cansumos dv la rnisma durante !oa
años de 1908 á 1912, s9 anuncia un
segundo rematv qua tendr^L Iugar eI
día 26 dol actual, da diez á doce de la
mt+iiana, en estas C,aeas ConNistoria-
les, bajo los tipos y condiciones anun•
ciados para el primQro, las cualea
const3n en el vgpadier_te que obra en
eata S°cretaritl Capítn!ar.

En vrite remat:^ se admitirán propo•
siciones quo c^bran las dos terceras
partoa dal importo ñja.do para 1a su"
baeta, y se adjudicará el remate al
mejor postor, pvro solo por tiempo de
un aíio.

Almedinilla 16 de Octubrv de 1907.
-A. Vega,

di^.as e;l la e^^gunda t^ar.ifa cflcial del'^
i^npussto de c:^nsumas, para cubrir el ^
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y®eís años d^ edad, d9 oflcio tapone•
ro, con instrucción, hijo do José y de
Idbtilde, cuyo actual paradero ee ig-
nora, parr^ que camparezca en esta
Juzgado doutro del término do disz

y

Don Joc+ó Mnúoz Bocanegra,Juem de inetrno• ^t días, á contar desde la pubiicación da
ción do esta capital. k la preeente en Ia Gaceta de Madrid y „
Por la prasentP, que e^ insertará en : BOL7^TI ŜT C♦ FICIAL de esta provincia, ^

Ia Gaceta de Madrid y BoLETIN OFi• ^
cIAL de esta provincia, rue•go y encar- ^

para la práctica de cierta diIigencia,
acordada en la ca^csa que se le sigue,

;í
;i

gn á to3as lae autorídades, tanto cívi ^ en unión de otro, por hucto. v
les como militares y demás indivfduos ^
de la palícía judir,ial de la aac;ión, ^
procedan á ia buaca de las coballerías ^
perteneeisntea á^:c?n h'[anuel Sanz y^
Ureategui, vECino de eata capitai, que '
le fueron suhcraidas en Ia madrugada
del día nueve de Septiernbre anteríor
de los tarrenos r'ei rort;jo do Pocohu- ij
mo, da este té: mino, y captura del ^
autor ó autorsa de` tai hecho, y caso ^
de asr ®atoe babir3os, Eie pongun, en ^
calidad s^a deier^i^Ic;a, á•dispoaieión de ^
esto Juzgauo, sn 1^. ct3rcel do este par- •la
tido, y tv.:ea cnhollexías, caeo de en• ^
contr^^rse, tamhiéu á disposicíón de ^
este Juzgado, con lrs parsoLas en cu r
yo podar Ao eacu;ntren, si ao acredi• ^
tan su legltíma adquiaición; pues aui ^
lo tengo c^corcizda ezt ©1 aumario qua >
se instr!^ye po!• tal hecho.

Dada en Cbrcloba á diez de Octubre ^
de mil novecientos síete.-José Mu^oz ^
Bocaneqra.--El Escribano, Licencia- ^
do Pedro Fernández Píntsdo.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas laa autoridAdea civíles, mili-
tareg y agentes do la polícía judicial,
procedan á su buaca y eaptura, y ca-
so da ser habido será puesto á mi dis
posición, en la cárce! púbiica de esta
ciudad, en c^aae de detanido.

Dada en Córdoba á doce de Octu•-
bre de miI novecientos siete.-Jcaé
14lvñoz Bo,,anegra.-El Secretario, Li-
canciado Luie Bamírez,

N{^m. g081

Por ^el presente so cítan, Iiaman y
emplazan á Manuel ^Iartínez Gómez,
qu® e^ dic© aer vecino de Jaén, y á
Francisco JimBnez Garcfa, vecino de
Almediuilla, cuyas demás circunstan-

ciaa y actuales paraderos ae ignore,n,
para que comparezcan en este Juzga•
do, calle de Gbngora, dentro del tér•

mino de diez diaa, á contar desde la
publicación del preaente en la Gaceta
de 1Vladrid y BOLFTIN 0>rICFAL de es-
ta provincia, para recibirles declara•
cíón en la cauea que instruyo por
hurto de cerdos; bajo aparcibimiento
que de no compareĉer les parará el
perjuício que haya Iugar.

Dado en Córdoba á onco de Octubre
do eail novecientos aiete.-Joeé Muñoz
Bocane;ra.-E1 Sacretario, Lieencia-
do Luia Ramirez.

^
SQñaa de laa caballeriaa ^

Un caballo entero, caataño, cabas 1
negros, con máa da ia marca, con el ^
ojo derecho saltado y con el izquierdo ;
vó muy pnco, do cinco ti seis años y^
con hierro en Ia nalga izquierda. ^

Y un rucho con trea años, canelo y x
con los ojos en blanco. ^̂

^túm. 30T5 ^

Por la presento cito, llamo y em• ^
plazo al procesado >ldanuel Peña y^
'Bniz, vecino que dice sar de Jerez, y

cuyc.^ actual p^^,radaro se ignara, para ^

que ou el término de díez días, conta• ^
dos deeda el siguiente al en que esta ^
requieituria se ivxerts en la Gaceta de ç

Madrid y BOLETIDT OFICIAL de e8ta ^
prosincia, comparezca en la sala au- .

dien^.ia de exte Juzgado, sito en la ca- ^
?lo de (IÓngora, ein númaro, con el ob- ^
jeto de practicar una diligencia en la d
eausa qu® ae lo sigue por tantativa da ^
hurto; apercibida que de no veriflcar- x

lo sPrá declarado rebalde y le parará ^
el perjuicío á q,:e hubiere lugar. ?

®1 mismo tiampo ruego y encargo ^
á todas JaA autoridades civiles y mili- v
^tares é indivíduos de la policia judí- ;
cial, procedan á la busca del ezpresa- ^;
do procesado, y en caso de per habi• ¢
do lo pongsn é, mi dieposición, en la ^
cárc©1 de esto partidc, E n claae de g
preFO comunicado. ^

Dada en Córdoba á once de Octu• ^
bre de mil nr,vecientos aiete.-Joaé ^
Muiiof Bocanegra.-Ei Escribano, Li• ^
cencir^do Pedro Farnitndez Pintado. ^

Núm. 8076

Núm. 3114

Por la preaente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Euge
nio Mateo Romero, vecino de 2lcija,
en la calle Jurado, n^mero doa, solte-
ro, de veinte y cinco aSos de edad,
jornalero, y cuyas dem^s circunstan-
ciaa y aetual paradero ee ignoran, pa•
ra que dantra dal término da días
diae, á contar deade el eiguienta al ea
quo aparazca inserta en ia Gaceta de
Madrid y Boletinea ojFeiales de esta
provincia y la de Ssviíta, comparee-
ca en eat© Juzgado b. prestar inquisi^
tiva en Ia crsusa que ae le oigue por
estafa via,jando ein bi:lete; bajo aper-
cibimisnto que de no verificerlo aerá
deciarado rebelde y le pararán los
perjuicios qua hubiara lugar.

A1 propío tiempo ruego y encargo
á todaa las autoridades, tanto civiles
como militares y demás indivíáuos de
Ia policia judicial de la nación, proce-
dan á la busca y capturá de dicho pro-

cesado, y caso de ser habido lo pon-

drán á dispoaición de este Juzgado,

en la peisión preventiva de este par^

tido; pues aei lo tengo acordado en la

pieza relativa á dicha cauea.

Dada en Córdoba á doce de Octu-

bre de mil novecientos eiete.-José

^4uñoz Bocanegra.-Ei Eecribano, Lí•

cenciado Pedro Fernández 1'intado.

.4

Por la presente se cita, Ilama y em• ^
plaLa á Antonio Diaz Martínez, natu- ^
raI y vecíno de SavlIia, calle Guadia• ^
na, númaro veinte y uno, barrio de ^
Omnium Sanctorum, soltero, de diez t

CABRA

N^m. 3111.

Don Diego Carrión y Corral, Jnes de ^netrac•
ción de este partilo.

Por la presante so cita, llama y em•
plaza ó, un sujeto dascenocido, de es•
tatura regular, deiga^;o, con trajo os ^
curo y gorra cIara, que en la noche
del veinte p trea ds Saptiembr© últi-
mo se acercó á nn vagón de mercan
cía en la eatación de Doña 11^encía,
íntentando al parecer sustraer de di-
cho v^,gón una b^arra da plomo que
venia facturr^da de Linares con desti-
no á^&álaga, pars que comparezca
ante esta Juzgado dentro del p^aao da
diez días, contados desde el aiguiente
al de la inserción de eate edicto en la
Gaceta de Jladrid, para respander á
los cargos que le reaultHn en el auma•
rio que con ial m.otivo instruyo; aper-
cibo que do no comparecar le parará
el perjuicío á que hubiara lugar.

D^zda ©n C^,bra á diez de Octubre
de mil noveciantoa siete.-Dieqo Ca-
rrión.-Ptl Sacrat^;rio, Fraucfsco 11eto^
lina y Burtego.

i Núm. 3025

CEdula de notificación.

t Don Jaan Agnila* Castilla, 8ecretario del
^ Jnxgado ennnicipal de eeta cin3ad,

^ CertiSco: que en juicio do ftzltas se-
;^̂ guido en eate Juzgado contra Araceli

Cantero Burgos, por hurto de tres pa•
vas, se ha distado sentencia, eon fe•
cha diez y siete deí actual, cuya par•
ta dispositiva es como sigue:

`Failo: que debo condenar 9 eonde-
no á Aracelí ^`ant©ro Burgos, ^ la que
dealaro rebelde, á 1!^ pena de un mes
de arresto menor, á que indemniea al
perjudicado Rafael Chacón Pérez la
cantidad de ocho peaetas veinte y cin•
eo céntimos, importa d© los efectos
hurtf^dos, y al pago de lc^s costas del
juicío,eufríendo, por eu inaolvencia de
tal indemnización, la prisibn subaidia-
rir^ correa;^r,ndiente por cada cinco
pear^tas que deje de satiafacer un día
de igúal arresto. Aeí por esta senten-
cia, lo pronuncio, manrlo y firmo.-
Juan Sancho.

El pariicular de sentancia inserta

que fué pubiicada en el dia de su fe-

cha eatá conformo con su original á

que me reflero. Y para au ineerción

eII el BOLETIN OFICIAL de Ia provin-

cia, para que sirva de notiflcación é

la Araceli Cantero Burgoa, por ha•
ber eido d©clarada rebelde, eapido la

presente, vieada por eu eefioría, en

Cabra á diez y síete de Septiembre de

mil novecientos siete.-Juan Aguilar.

--V,° B.°: El Juez municipai, Juan

Sancho.

R;̂
j
^

^

ĤEBRERA DEL DUQU1^
Núm. 3089

Don Rafoel Losano y Barbero, Jnea ds ins-
tzneción de esta ^illa y au partido.

Por ei preeente edicto, qua s® pu-
blicará en la Gaceta de iLladrid y Bo•
letinea ofieialea d© lae provineias de
Badajoz, Cárdoba, l°.iud^d Real y Cá•
ceres y en nombre de S. M. el Rey

de loa semovientes que al Snal se ez°
presarán, hurtados la noche del veig-
te y cinco al veinte y seia de Junio úl-
timo d®1 sitio Fontarrán, t8rmina
municipal de Yaldecaballerds, y caeo
de ser habídos los pongan á mi diepo•
sicibn, así como á las personas en eu•
yo poder se encuantren, si no acredi•
tan au legitima adquisición; pues ast
lo tsngo acordado en el auinario que
instruyo por nnencionado hurto.

Semorientea hurtadoa

Un potro de tres aiios, aizada re-
gular, pelo castaño, cspón, deaherra-
dv, cola y crín cortadas, estre ŝ lado y

con loe ojos blansos, de la p^.opiedad
de F81iz Marín dómez.

Un jumenic de buana alzada, pela^
rucio, capdn, cerrado, deshe: ra3o de
los cuatro remoa, ccn una grieta en
la corva de la pata derecha y fa'ta ea
el eu.eco de le misma, de la propiodad
de 3Hanuel Valmoriaco Garcí^a, eow°
el anterior, vecinos de Valdecaballe^
ros.

Dado en Herrera del Duque á doce
de Octubre de mil r,ovecientoe siete.
-Rafael Lozano.-De su orde•^, Ague-
tín Cano Cortéa.

^^:^^^^^ ^^ ^^^^^-;^-^,^^

^os repartimientos•
de rtística y urbana
se hallan de venta et^
la imprenta del `Dia-
rio de Cárdoba, Con^
de Cárdenas 18.

..:. .........................l^

^.^^ ^•^:^.^.8
para ?a ^;o-rz^lara ^Y .^e^ll^ ^?:^ :^^^^^.
li^ría^ .

^^^^.,^.^^.^^^^^.^: á:.,^...^^
áe consunot^ y Iista cubra^oria.

^ os poderes ^ar&
cla^es pa^iva^, residentes en Cbr'
doba ^ faera.

C^dolas d® ^pre^•1^
de se^undo ^ra.do, con arre^lo ^
I.a 1n^#rncción de 26 ?!s ^.bril ^^
± ^00.

.
.^ i^^a^ ^.® i^^71b^^^A •
con arreglo al últin^o m.odelo.

^^^8 _D^^ ^.^J^.^^^^^

^ea parc^ ^uard^s j^:rado^.

I^E^^A.CI^I^Y^^
don A;fonso g1II (q. D. ĝ .) , raego y^ juradas para edificios y solarea•
encargo á loz agentes de la policia ^
judiciai, Guardia civil y demás auto• ^
ridades civilen y militares de la na-
cíón, procsdan á la bueca y captura

Inaprenta del Diario de Córdaba'^
i♦
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